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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ G

Un número........  0*25

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia se trasladaron el dia de 
ayer desde el Real Sitio de San 
Ildefonso á San Sebastian, donde 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta núm. 21GJ.

11INIsmiOJi HACIEm.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
. Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(Continuación).

Art. 304. Las penalidades á que 
se refieren los artículos 296 y 297 
se impondrán por la Administra
ción de Contribuciones cuando se 
trate de infracciones de los ar
tículos 126 y 137, y á propuesta de 
los Alcaldes ó Administradores del 
impuesto en los demás casos.

Art. 305. El parte de denuncia 
deberá presentarse en todo caso 
dentro de los tres dias siguientes 
al de la aprehensión ó de la averi
guación del hecho objeto de la 
misma.

Presentado el parte de aprehen
sión ó denuncia, el Administrador 
de Contribuciones, Administrador 
subalterno de Hacienda ó Alcalde, 
Segun los casos, citará á la Junta 
administrativa en término de ter- 
cero dia, á contar desde la fecha 
de la presentación de dicho parte.

Art. 306. .En la Junta mencióna
la en el artículo anterior, que se 
celebrará dentro de otros tres dias 

ajo la presidencia que corresponda 
según la clase de población, se oirá 
a aprehensor y al aprehendido, ci
ado previamente, si concurre, y se 

admitirán las pruebas que por una 
y otra parte se produzcan.

Hechas las alegaciones respec
tas, los interesados se retira- 

r u del local en que la J unta se ce

be publica los martes, jueves, viernes y domingos.

lebre, y la misma, después de deli
berar, decidirá por mayoría de vo
tos, levantando la oportuna acta.

Si la Junta entendiera que es ne
cesario comprobar algún hecho an
tes de adoptar su decisión, citará 
para nueva sesión dentro de otros 
tres dias, y en esta última se veri
ficará la comprobación prevenida; 
y verificada, resolverá en la forma 
que se previene en el párrafo pre
cedente.

Para imponer las Juntas la pena
lidad establecida en los artículos 
294y295, apreciarán racionalmente 
la importancia de la defraudación 
efectuada ó intentada, los medios 
empleados para llevarla á cabo, las 
circunstancias personales de los 
acusados como defraudadores, y si 
son ó no reincidentes ó habituados 
á esta clase de infracciones; y ten
drán igualmente en cuenta lascau- 
sasquelaley común señala como 
agravantes ó atenuantes de pena
lidad.

La aplicación del grado máximo 
de la pena no podrá hacerse sino 
cuando concurran en el hecho dos 
ó mas circunstanciasdeagravación.

Art. 307. La decisión de la 
Junta en la primera y en las suce
sivas sesiones se notificará á los 
interesados por medio de diligen
cia extendida en el expediente y 
entregándoles en el acto copia de 
la resolución, en que se hará cons
tar, cuando esta sea definitiva, el 
recurso de alzada que puedan uti
lizar, el término para interponer
lo, la garantía que tiene que pres
tar, el plazo que este reglamento 
concede para hacer el depósito, la 
Autoridad ante la que han de pre
sentar el recurso y la oficina por 
la que haya de tramitarse.

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha la notificación, á 
menos que los interesados se die
ren en el expediente por enterados 
de la mencionada diligencia, en 
cuyo caso surtirá dicha notifica
ción desde entonces todos sus efec
tos, sean cuales fueren los térmi
nos en que se hubiere hecho.

Art. 308. Si la Junta resolviera 
no haber lugar á la imposición de 
pena, el aprehensor ó prehensores 
manifestarán en la diligencia si 
están ó no conformes con la deci
sión de la Junta.

En el primer caso se devolve
rán acto continuo á las partes las 
especies que les hayan sido deteni
das, y con su recibí terminará el 
expediente.

Art. 309. Si las partes intere- 
sedas no se conformaren con la 
decisión de la Junta, podrán enta
blar su reclamación de primera 
instancia ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia en el tér
mino de diez dias.

Art. 310. La reclamación se 
hará por escrito, fijando los razo
namientos oportunos, y se presen
tará en la Delegación de Hacienda 
dentro del término fijado en el pre- 
cedenteartículo.

Cuando la Junta se haya celebra
do en una población no capital de 
provincia, los interesados podrán 
presentar el recurso de alzada ante 
el Administrador subalterno de Ha
cienda, si le hubiere, ó el Alcalde 
del pueblo en la misma forma y 
término fijado.

El Alcalde dará recibo en el acto 
al reclamante y elevará la instan
cia y expediente á la Delegación 
de Hacienda dentro del término 
de tercero dia.

Art. 311. La Delegación de Ha
cienda suspenderá el curso de la 
reclamación del aprehendido, si no 
se acompaña á la misma el docu
mento que acredite haber consig
nado el importe de las responsabi
lidades que la Junta haya estima
do que deben exigirse.

Esta consignación 'se verificará 
en lasCajas del Tesoro, siempre que 
se trate de expedientes instruidos 
por las Juntas de las capitales de 
provincia ó de poblaciones en que 
la Hacienda administre directa
mente ó tenga arrendado por sí el 
impuesto, y en las arcas municipa
les en los demás casos: á menos 

que los interesados prefieran efec
tuarlo en las Cajas del Tesoro.

Si no se acompaña con la alzada 
el documento justificativo de la 
consignación, la Administración 
provincial concederá un plazo de 
diez dias para el cumplimiento del 
expresado requisito, y transcurrido 
que sea sin haberse llenado, dic
tará providencia declarando el dic- 
támen de la Junta como fallo defi
nitivo.

Art. 312. Si la reclamación se 
anunciare ó entablare por el apre
hensor, se dispondrá por la Junta 
el depósito del importe de las res
ponsabilidades impuestas por la 
misma, á no ser que el denunciado 
prefiera que la especie aprehen
dida quedase constituida en depó
sito á las resultas del expediente.

Art. 313. Recibida la alzada en 
las oficinas de Hacienda, el Dele
gado acordará en el término de ter
cero dia que se dé audiencia en el 
expediente al apelado, á fin de que 
exponga, dentro del plazo de diez 
dias, cuanto crea conveniente, y 
reclamará á la vez al Alcalde ó Ne
gociado de Consumos el acta y an
tecedentes del asunto, si no se hu
bieren remitido al cursar el escrito 
de alzada.

Art. 314. Completado el expe
diente con las instancias de los in
teresados, el acta y demás ante
cedentes del asunto, el Delegado de 
Hacienda, previos los informes que 
estime oportunos, dictará acuerdo 
en los quince primeros dias hábiles.

Art. 315. La providencia que re
caiga se notificará en la forma pre
venida por el reglamento de pro
cedimiento económico adminis
trativo.

Art. 316. Tanto en el caso de 
interponerse la reclamación por el 
aprehendido como si se interpu
siera por el aprehensor, la consig
nación ó depósito á que se refieren 
los artículos 311 y 312 continuará 
en la misma forma en que estu
viere al dictarse el fallo de primera 
instancia.

(ConlimtaráY



GOBIERNO CIVIL.
La Comisión provincial, en se

sión de 2 del corriente, ha acor
dado que se anuncie la subasta de 
los géneros y materiales necesa
rios al servicio de los acogidos y 
de los talleres de la Casa provin
cial de Beneficencia en el presente 
año económico para el dia 7 de 
Setiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación 
se inserta.

Burgos 6 de Agosto de 1889. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Pliego de condiciones para la su
basta de varios géneros y mate
riales que han de suministrarse 
á la Casa provincial de Benefi
cencia de esta Ciudad en el pre
sente año económico de 1889-90.

CONDICIONES ESPECIALES.
1.a La clase de géneros y ma

teriales que se subastan, su cali
dad, los precios y tipos que han de 
regir en el remate, son los si
guientes:

Vestuario de mujeres.
800 metros de tartan para vesti

dos, fábrica de Noguera, á 0*70 pe
tas metro.

800 id. de cretona para id., id. 
de Bonaplata, á 0*62 id.

1000 id. de percalina para for
ros, id. de Manen, á 0*32 id.

100 id. de bayeta, color corinto, 
para vestidos, id. de Pradoluengo, 
á 3 id.

650 id. de pisana para delanta
les, id. de Morell, á 0*75 id.

200 id. de dril para corsés, id. de 
Canellas, á 0*86 id.

200 id. de lanilla para mantos, 
francesa, á 1*60 id.

200 id. de algodón curado para 
enaguas, 1.a 1.a, id. de Rafecas, á 
0*90 id.

45 kilos de algodón azul anuba
do para medias, á 3*40 id. kilo.
1000 pañuelos para bolsillo, fábri
ca de Perrera, á 0*30 uno.

600 metros de cutí de hilo para 
colchones, á 1*50 metro.

100 id. de id. para almohadas, 
fábrica de Juan Roger, á 1 id.

278 kilos de lana blanca lavada 
para colchones, á 1*91 kilo.

200 metros de bayeta pajiza para 
mantillas, fábrica de Pradoluengo, 
á 2*60 metro.

300 id. de busqueta para cami
setas, id. de Botllo, á 0* /0 id.

250 id. de cretona para cham- 
britas, id. de Andoain, á 0*75 id.

300 id. para fajeros, á 0*30 id.
60 id. de lienzo para sabanitas, 

á 1*50 id.
500 id. de id. para pañales, á 

1 id.
100 id. de bayeta encarnada para 

refajos, á 3*25,id.
60 id. de pisana para ruedos de 

id., á 0*80 id.
Vestuario de hombres.

750 metros de paño enciso se
lecto, 1.a de 1.a, de 1*48 metros de

ancho, para trajes, á 7*50 pesetas 
metro.

380 id. de bombasí para forros, 
fábrica de Trasserra, á 0*75 id. id.

930 id. de lienzo para id., id. de 
Retor Cabada, á 0*70 id. id.

Taller de tejidos.

450 kilos de hilaza blanca, ur
dimbre extrasuperior, núm. 16, á 
3*50 pesetas kilo.

350 id. de hilo blanco de Val- 
davia, de buena calidad, á 2*75 id.

67 id. de algodón azul, torcido á 
dos cabos, urdimbre núm. 20, á 
3*70 id.

36 id. de id. blanco, id. á tres 
id., id. núm. 18, á 2*60 id.

90 id. de id. blanco, id. á dos 
id., id. núm. 22, á 2'76 id.

300 id. de lana blanca churra en 
rama, bien lavada y sin giria, á 
2 id.

60 id. de id. merina, bien jabo
nada, torcida á dos cabos, á 2*64 
idem.

Taller de zapatería.

1450 kilos de suela, á 2*50 pese
tas kilo.

300 id. de becerro, á 4*50 id.
180 id. de cabra, á 5*75 id.
50 badanas, á 3 id. una.
Estos materiales han de tener 

las condiciones siguientes:
Primera. Que la suela sea lim

pia, sin manchas ni arlechines, y 
que tenga un peso de 6 kilogramos 
cada medio.

Segunda. Que el becerro ha de 
ser negro, sin mancha ni deterio
ro, y que tenga cada hoja el peso 
de 2 kilogramos próximamente.

Tercera. Que la cabra sea lim
pia, sin deterioro, que no sea ve
nosa, de cabeza ancha, y de peso 
de 690 gramos.

2. * Cada proposición podrá 
comprender uno ó varios de los 
artículos que quedan relacionados.

3. a El contratista se obligará á 
entregar en el Establecimiento, 
libres de todo gasto, las telas, pa
ños y demás artículos dentro del 
plazo de 45 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la subasta.

4. a Los géneros y demás ar
tículos han de ser exactamente 
iguales á las muestras aprobadas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación, tanto 
en calidad como en color, marca y 
fábrica, dé modo que el género que 
no reuna las referidas condiciones 
será desechado.

5. a La entrega se hará á pre
sencia del Sr. Diputado Inspector 
Director interino de la Casa provin
cial de Beneficencia, el cual podrá 
suspender la admisión de la parte 
que no esté ajustada á las condi
ciones que han servido de tipo. En 
este caso, así como todas las cues
tiones que surjan sobre la inteli
gencia, cumplimiento, rescisión y 
efectos de la subasta, se resolverán 
gubernativamente por la Diputa
ción ó por la Corporation que la 
represente, cuando aquella no se

hallase reunida, sin perjuicio de I 
acudirá la via contenciosa.

6.a La administración de la 
Casa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término 
de un mes. I

CONDICIONES GENERALES. j

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio por que lo tengan los jorna
les ó los materiales, óporcircuns- j 
tandas no expresadas terminante
mente en las condiciones fijadas 
para este servicio.

3. a La responsabilidad en que 
incurran los contratistas, si falta
sen á lo estipulado, se exigirá por 
la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, sal
vo el derecho de aquellos para 
dirigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa.

4. a La subasta se celebrará el 
dia 7 de Setiembre á las doce de la 
mañana en el salón de actos de la 
Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por 
ía Diputación, y ante Notario pú
blico, observándose las reglas si- I 
guientes:

1. a El acto dará principio en
el dia hora y sitio designado, dán
dose lectura del artículo 8.° del 
Real decreto mencionado de 4 de 
Enero de 1883, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma. ¡

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora y advertirá á 
los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta, en la inte
ligencia que pasado el plazo y I 
abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

3.a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Presidente los pliegos 
que contengan las proposiciones, 
rubricando por sí mismos la carpeta 
en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corres
ponda por el orden de presenta
ción, y dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

4.a Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones serán de 
papel del sello 11.° y se entre
garán cerrados al Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional equi

valente al 5 por 100 del total á que 
asciende la proposición, y la cé
dula personal del licitador.

5. a Una vez entregadoslos plie
gos al Presidente, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

6. a Trascurrida la media hora 
para la entrega de las proposicio
nes, el Sr. Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz de la proposi
ción en él contenida y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

7. a Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provi-

I sionalmente el remate al autor de 
I la proposición mas ventajosa en- 
I tre las admitidas.

8. a Si entre estas hubiera dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
10 minutos, pasados los cuales lo 
declarará el Sr. Presidente termi
nado, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase la 
licitación, ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, hará la adju- 
dicion provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número mas bajo.

9. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr.Presidente devolve-

| rá sus cédulas de vecindad á todos 
los licitaderesy unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el grt. 12 de 
dicho Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

10. Hecha la adjudicación defi
nitiva del remate, se requerirá al 
rematante para que en el preciso 
término de diez dias á contar desde 
que se le notifique aquella, pre
sente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta 
el 15 por 100 j se devolverán todos 
los resguardos de depósito á los li
citadores, conservando solo el cor
respondiente al rematante.

11. Las proposiciones 'deberán 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo.

D. N. N., vecino de..., enterado 
de las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de la provincia 
del dia 6 de Agosto de 1889, las 
cuales acepto, me comprometo á 
suministrar á la Casa provincial 
de Beneficencia de esta Ciudad los 
géneros siguientes: (los precios se 
han de escribir en letra sin en
miendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del interesado.)
Aprobado por la Comisión pr0" 

vincial en sesión de 2 de Agost0 
de 1889—El Vicepresidente, An
drés Aldea Mendoza.



SECCION DE FOMENTO.

D Antonio Botija y Fajardo, Go
bernador civil de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Laureano H. Santos, vecino de 
pampliega, en el día de ayer, un 
escrito para registrar una mina 
de cobre y petróleo, con el nombre 
de La Flora, en terreno término del 
pueblo de Huidobro, Ayuntamien
to de Villaescusa del Butrón, sitio 
llamado el Hayadal, lindante al 
Norte con monte bajo y terreno de 
labor de varios vecinos, al Sur el 
Hayadal, al Este terreno demarca
do para la mina Isaura, y al Oeste 
el demarcado para la Bilbaína, 
designando las veintiocho per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el ángulo Sur del lado Oes
te del terreno demarcado para la 
mina Isaura, y desde él se medirán 
con dirección al Norte 500 metros, 
fijándose la primera estaca; desde 
esta al Oeste 400 metros, fijándose 
la segunda estaca; desde esta al 
Sur 300 metros, fijándose la tercera 
estaca: desde esta al Oeste 400 me
tros fijándose la cuarta estaca; 
desde esta al Sur 200 metros, 
fijándose la quinta estaca; y con 
800 metros al Este se llegará al 
punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro de las vein
tiocho pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 31 de Julio de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 22 de Julio último 
dice á esta Delegación de Hacien
da lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
12 de Junio próximo pasado, la 
Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia 
en que D. Francisco Francia Her
nández, Notario de Astorga, pro
vincia de León, solicita se declare 
de una manera expresa, y como 
regla general para todos los casos, 

que los inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones de he
rencia originales que se formali
cen extrajudicialmente por alba- 
ceas, ya sean sancionadas por la 
autoridad judicial ó por los inte
resados, siempre que se protocoli
cen, deberán reintegrarse con tim
bre de 75 céntimos de peseta por 
pliego, conforme á lo preceptuado 
por el art. 21, regla 9.a, letra A. 
de la ley del Timbre, empleándose 
el proporcional en las copias de 
hijuelas, en armonía con lo esta
blecido en los artículos 11, 12 y 
21, regla 9.a, letra C. de la expre
sada ley:

Resultando que á los efectos de 
la solicitud se alega que si las 
operaciones privadas de testamen
taría que se presentan á la sanción 
judicial han de reintegrarse con 
arreglo á su cuantía, según en
tiende cierto Juzgado, fundándose 
en lo dispuesto por el núm. l.° del 
artículo 28 de la ley del Timbre, 
al protocolizarse aquellas opera
ciones y expedirse las respectivas 
hijuelas á los interesados, tendría 
que emplearse en ellas también 
el timbre proporcional á su cuan
tía en el primer pliego, resultando 
de esta suerte gravado por dos ve
ces con el mismo impuesto un solo 
acto representativo de cantidad, en 
oposición con lo declarado por la 
Real orden de 15 de Abril de 1887; 
y si se dejara de emplear aquel 
timbre por estar ya satisfecho, 
aparecería entonces extendido un 
documento público en papel de 
clase inferior al timbre que le cor
responde, originando denuncias y 
expedientes que causarían moles
tias y perjuicios á los Notarios, sin 
fundamento alguno:

Considerando que el art. 28 de 
la vigente ley del Timbre en su 
número 1,° establece: «Que en los 
inventarios, avalúos, particiones 
y adjudicaciones originales de he
rencias, formalizadas extrajudi
cialmente por albaceas, ya se pre
senten á la sanción de la autoridad 
judicial ó reciban la de los inte
resados, siempre que se protocoli
cen, se empleará el timbre con ar
reglo á lo prescrito en los artículos 
11, 12 y 21, regla 9.a, letra C.:

Considerando que de la redac
ción del referido artículo clara
mente se infiere que las operacio
nes de testamentaría que en el 
mismo se expresan deberán rein
tegrarse en las Notarías al verifi
carse la protocolización y no en los 
Juzgados al recibir la aprobación 
judicial, pues de otro modo ten
drían que ser reintegradas en am
bos casos, gravándose así un solo 
acto dos veces por el mismo im
puesto, anomalías que no solo no 
ha querido establecer la ley, sinó 
que ha tratado de evitarla, dispo
niendo en este caso el reintegro 
cuando las operaciones se proto
colicen:

Considerando que de lo oxpues- 

to se deduce asimismo que solo 
cuando no se protocolizan aque
llas operaciones testamentarias 
presentadas á la sanción judicial, 
es cuando deberán reintegrarse en 
el Juzgado, sirviendo de base la 
cuantía que representan para el 
primer pliego, y el de los demás 
á razón de 75 céntimos de peseta 
cada uno,debiendo,cuandoel valor 
de la testamentaría exceda de 
50.000 pesetas, abonarse 0‘50 por 
cada mil de los que excedan sin 
fracción, para cuyo efecto los 
actuarios presentarán los docu
mentos en la respectiva oficina li
quidadora del impuesto de Dere
chos Reales, á tenor de lo pre
venido en el artículo 12 de la re
petida ley del timbre:

Considerando que no puede ser 
una dificultad el que tenga el Juez 
que atenerse para ordenar el re
integro á si las operaciones parti- 
culraes se han de protocolizar, por 
cuanto el actode la protocolización 
lo acuerde dicho funcionario al 
prestar su aprobación á las expre
sadas operaciones de testamenta
ría, conforme á lo determinado en 
el art. 1.081 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, cuyo pre
cepto legal confirma en vez de 
contrariar la doctrina expuesta; y

Considerando , por último, que 
para resolver la contradicción que 
respecto del particular aparece, 
basta tener en cuenta que el citado 
art. 28 está incluido en el capítulo 
3.° de la ley, relativo á los docu
mentos privados, cuya naturaleza 
revisten las operaciones extraju
diciales de testamentaría hasta el 
momento de ser protocolizadas, en 
que adquieren el valor de docu
mentos públicos otorgados ante 
Notario y quedan sujetas por tanto 
á la prescripción contenida en la 
regla 9.a, letra A del art. 21, no 
pudiendo existir duda alguna des
de este momento, en cuanto á las 
copias ó testimonios de hijuelas 
que losNotarios libren á los inte
resados, de que están comprendi
dos en los artículos 11, 12 y 19 de 
la ley;

El Rey (q. D. g.),y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 
por la de lo Contencioso del Es
tado, y de conformidad con el dic- 
támeh emitido por el Consejo de 
Estado, ha tenido á bien declarar:

1. ° Que el reintegro de las ope
raciones privadas de testamentaría 
que se protocolicen ha de hacerse 
en las Notarías al tiempo de veri
ficarse la protocolización y no 
en los Juzgados al recibir la 
sanción judicial, cuyo sentido es 
el que inspira la disposición con
tenida en el núm. l.° del art. 28 
de la vigente ley del Timbre de 31 
de Diciembre de 1881.

2. ° Que en el caso de que las 
expresadas operaciones que se pre
senten á la aprobación de la auto

ridad judicial no hayan de proto
colizarse, deberán reintegrarse en 
el Juzgado tomando por base para 
el primer pliego la cuantía que 
aquellas representen,y excediendo 
de 50.000 pesetas, sean presenta
das por los actuarios en las res
pectivas oficinas liquidadoras para 
el pago de 0‘50 por cada mil de las 
que excedan sin fracción, reinte
grándose los demás pliegos á ra
zón de 75 céntimos de peseta cada 
uno, en armonía con lo dispuesto 
para los Notarios; y

3.°  Que tanto para la protocoli
zación como para la expedición de 
copias á los interesados, deberán 
atenerse los Notarios á las pres
cripciones que regulan el uso del 
timbre en los instrumentos públi
cos, ó sea lo que dispone la regla 
9.a, letra A, del art. 21 de la citada 
ley, para las escrituras matrices ó 
protocolos; el 19 para el primer 
pliego de las copias que expidan de 
las hijuelas respectivas; el 21, re
gla 9.a, letra C, para el segundo y 
siguientes pliegos de las copias 
referidas; y el 12 para los efectos 
del pago y obligación de presentar 
los documentos en la oficina liqui
dadora del impuesto de Derechos 
Reales cuando la cuantía que re
presenten exceda de 50.000 pese
tas. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines consi
guientes.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 2 de Agosto de 1889— 
El Delegado de Hacienda, Cayeta
no González Novelles.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia 
y Presidente de la Comisión de 
evaluación de esta Capital,

Hago saber: que el reparti
miento del cupo y recargos que por 
contribución de bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería ha correspon
dido á esta Capital para el año 
económico actual se halla expues
to al público en la Secretaría de la 
Comisión de evaluación estableci
da en la Administración de Contri
buciones de esta provincia, por tér
mino de ocho dias á contar desde 
la publicación del presente en el 
Boletín oficial.

Por consiguiente, todas las per
sonas á quienes alcanza este tri
buto, ó sus representantes,¡pueden 
concurrir dentro del término in
dicado áenterarse de las cuotas 
con que figuran y exponer los 
agravios que por error en la liqui
dación haya podido inferírseles.

Burgos 3 de Agosto de 1889 — 
José Tejada.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao, Juez de Ins
trucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Emilio 
Cebrian Tejada, natural de Falen
cia, de 21 años, soltero, baulero, 
de estatura mas bien baja que alta, 
pelo negro, nariz y boca regulares, 
ojos castaños, barbilampiño, con 
bigote y perilla, y viste decente
mente, el cual se ausentó de esta 
capital en la madrugada del dia 
11 del corriente, dirigiéndose á la 
villa y Corte de Madrid, hospe
dándose en casa de Agustina Va- 
llejo Sierra, en la calle de Córdoba, 
á fin de que dentro de diez dias á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á pres
tar declaración indagatoria en la 
causa criminal que se sigue sobre 
hurto de dinero y efectos á su 
hermano Francisco, apercibido que 
de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridades tanto civiles 
como militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Emilio; 
y habido que sea, presentarlo en 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Burgos á 27 de Julio de 
1889.=Bernardo Cuadrao.= Ante 
mí, Francisco Almazan.

D. Bernardo Cuadrao, Juez de Ins
trucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Manuel 
Arias Rodriguez, confinado que 
fué del penal de esta capital y que 
en 30 de Mayo último fué licencia
do del mismo, pasando á fijar su 
residencia á Villanueva Geltrú, y á 
Florencio Gonzalo Arribas, tam
bién confinado que fué del mismo, 
habiendo sido licenciado en 30 de 
Setiembre último, pasando á fijar 
su residencia á Siñuela (Soria), cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito al objeto de recibirles 
declaración indagatoria en la cau
sa criminal que se les sigue por es
tafa, apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos Manuel Arias y

Florencio Gonzalo; y habidos que 
sean, presentarlos en este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á 30 de Julio de 
1889.=Bernardo Cuadrao—Ante 
mí, Francisco Almazan.

Aranda de Duero.
D. Quintín Martin Calan, Juez in

terino de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y 
su partido.
Por el presente quinto edicto 

se hace saber: que en el expedien
te incoado por el Lie. D. Benigno 
del Pecho Ruiz Zorrilla, Registra
dor de la propiedad interino que 
fué de este partido, para la devolu
ción de la fianza que constituyó al 
desempeño de su cargo, he acor
dado hacer pública su pretensión 
por medio de este edicto, á fin de 
que si alguno tuviera que hacer 
cualquier reclamación lo verifique 
en este Juzgado en el término que 
establece el art. 277 del Regla
mento hipotecario.

Dado en Aranda de Duero á 30 
de Julio de 1889—Quintín Martin. 
=Por su mandado, Francisco Lo
renzo de la Higuera.

Miranda de Ebro.
D. Luis Moreno y Fernandez de la 

Hoz, Juez de primera instancia 
de Miranda de Ebro y su par
tido,
Hago saber: que el dia 24 del 

próximo mes de Agosto y hora de 
las once desu mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta de 
una casa sita en Pancorbo y su ca
lle de la Plaza Mayor, señalada con 
el número 27, tasada en 1750 pese
tas, y embargada á los herederos 
de Bonifacia Busto, para hacer pa
go á Bernardo González Diez, ve
cino de Cubo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, debiendo ad
vertir que no seadmitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, que para to
mar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 déla cantidad' 
que sirve de tipo: que el rematante 
deberá suplir los títulos de pro
piedad para que pueda otorgársele 
la escritura, cuyos gastos serán de 
cuenta del deudor, y que los gas
tos de escritura serán satisfechos 
por el comprador.

Dado en Miranda de Ebro á 30 de 
Julio de 1889.= Luis Moreno Fer
nandez de la Hoz.~Por mandado 
de S. Sría., Pedro Nieva.

D. Luis Moreno y Fernandez de la 
Hoz, Juez de primera instancia 
de Miranda de Ebro y su par
tido,
Hago saber: que el dia 27 del 

actual á las once de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los bienes siguien
tes, radicantes en jurisdicción de 
Oron, embargados á Eugenio Sa- 
bando Hernández, vecino de dicho 
pueblo, á consecuencia de los au
tos ejecutivos promovidos contra 
él per su convecino Patricio Sojo 
y Torre, sobre pago de pesetas.

Una heredad al término del 
Charco, de fanega y media de ca
bida, tasada en 80 pesetas.

Otra en Rivaencina, de 2 fane
gas, en 105.

Otra en Camino viejo, de 6 cele
mines, en 25.

Otra en las Quintanas, de 1 fa
nega, en 100.

Otra en la Peña, de 1 fanega, 
en 80.

Otra en la Serna, de 6 celemines, 
en 25.

Otra en Marimateo ó Prado, de 
fanega y media, en 45.

Una viña en el Valle, de 5 cele
mines, en 20.

La octava parte de una casa en 
el barrio de Arriba, núm. 50, tasa
da dicha octava parte en 150.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta; debiendo 
advertir que para tomar parte en 
el remate deberá consignarse so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que la heredad al término del Va
lle y la cuarta parte de la casa se 
hallan anotadas en el Registro de 
la propiedad de este partido por el 
embargo que se hizo al Eugenio 
Sabando á instancia de D. Eugenio 
Saez Bueso en el ejecutivo seguido 
en este Juzgado sobre pago de 359 
pesetas 62 céntimos, intereses y 
costas, calculadas en 750, de cuyas 
responsabilidades responde la he
redad al término del Valle de 152 
pesetas, y la cuarta parte de la 
casa de 500; que no aparece que 
las demás fincas tengan carga al
guna; que el rematante deberá su
plir le falta de títulos de propiedad 
de las fincas embargadas para que 
pueda otorgársele la correspon
diente escritura, cuyos gastos se
rán de cuenta del deudor, y que 
los gastos de escritura serán satis
fechos por el comprador.

Dado en Miranda de Ebro á 3 
de Agosto de 1889.=Luis Moreno 
y Fernandez de la Hoz —Por man
dado de S. Sría., Pedro Nieva. 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arauzo de Miel.

En este distrito se halla deposi
tada una novilla que se halló des
mandada y causando daños en los 
sembrados, de las señas siguientes: 
roja, de dos años, con un remi- 
saco en cada oreja; é ignorándose

quien sea el dueño, se hace este 
llamamiento para que pase á re 
cogerla, previo el abono de daños 
y gastos ocasionados, en el término 
de ocho dias desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial 
pasados los cuales se procederá á 
lo que haya lugar.

Arauzo de Miel 29 de Julio de 
1889—El Alcalde, Meliton Benito 
Alonso.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.

En esta villa se halla depositada 
una pollina que apareció abando
nada en los sembrados de este tér 
mino, de las señas siguientes: de 8 
á 10 años, pelo pardo, recien es
quilada y herrada de las dos ma
nos, pequeña. El dueño de ella 
puede pasará recogerla, previopa- 
go de daños y gastos causados, en 
el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia; pasado este plazo se procederá 
á su venta.

Santa Gadea del Cid 30 de Julio 
de 1889,—El Alcalde, Anacleto 
Izarra.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Belorado.

Itinerario que ha de servir para 
el cobro de la contribución indus
trial voluntaria del primer tri
mestre del corriente año.

Pineda, Arraya y Villaescusa, 
1 y 2 de Agosto.

Rábanos, Cerraton, Ibrillos y 
Valmala, 3 y 4.

Santa Cruz, Cerezo y Fresno de 
Riotiron, 5 y 6.

Pradoluengo, Villafranca y Re
decilla del Camino, 6 y 7.

Villagalijo, Ocon, Castil Delga
do y Belorado, 7 y 8.

Garganchón, Alcocero y Bas- 
cuñana, 8 y 9.

Cueva Cardiel, Vitoria y Fres- 
neña, 9 y 10.

Villalvos, Villanasur y Redeci
lla del Campo, 10 y 11.

Villalomez, Tosantos y Villam- 
bistia, 11 y 12.

Espinosa, Fresneda y Garrías, 
12 y 13.

Quintanaloranco, Puras y Castil 
de Garrías, 13 y 14.

Belorado 27 de Julio de 1889.= 
Felipe Vitores.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se arriendan los pastos de la 

Dehesa de Villahizan de Monte- 
Alegre, sita en la jurisdicción de 
Villaverde del Monte, en esta pro
vincia. Informarán respecto del 
precio y condiciones su dueño que 
vive en Burgos, Plaza Mayor, 64, 
ó el Administrador, que reside en 
la misma finca. 10—10

Imprenta de la Diputación provincial.


